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LÍNEAS ARGUMENTATIVAS
DE LA GARANTÍA DE PROPORCIONAR LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL. Los sujetos obligados tienen el deber de entregar la información solicitada en los términos en los que esta fue generada, poseída o administrada.

DE LA VISTA AL ÓRGANO DE CONTROL INTERNO. Cuando este Órgano determine que durante la sustanciación del recurso de revisión pudo haberse incurrido en una probable responsabilidad por el incumplimiento a las obligaciones previstas en esta Ley y las demás disposiciones jurídicas aplicables en la materia, deberá hacerlo del conocimiento del Órgano de Control Interno de la instancia competente para que éste inicie, en su caso, el procedimiento de responsabilidad respectivo, cuyo resultado deberá de ser informado al Instituto.

VERSIONES PÚBLICAS, DE LA ELABORACIÓN DE LAS. Los Sujetos Obligados deberán de elaborar las versiones públicas de aquella información que consideren susceptible de clasificarse, debiendo de considerar las formalidades que establece la normatividad aplicable, entre las cuales se encuentra la emisión del acuerdo respectivo del comité de transparencia, el que deberá adjuntarse a la respuesta, de lo contrario, se  considerarán documentos alterados o de clasificación fraudulenta. En virtud de que el documento que se entrega deberá estar acompañado del acuerdo en donde se explique qué tipo de datos se están testando y la razón de ello, para que el particular conozca los efectos de la clasificación y no acceda a un documento que esté simplemente tachado.
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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de doce (12) de febrero de dos mil veinte.
VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 08753/INFOEM/IP/RR/2019, promovido por XXXXXXXXXX, en su calidad de RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Atlacomulco, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:
[bookmark: _Toc461555884][bookmark: _Toc466371847][bookmark: _Toc31925337]ANTECEDENTES
1. El cuatro (04) de octubre de dos mil diecinueve, se presentó ante el SUJETO OBLIGADO, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la solicitud de información pública registrada con el número 00350/ATLACOMULCO/IP/2019, mediante la cual requirió lo siguiente:

“Solicito me informe el grado académico y los documentos que lo acrediten (Documentos totales, Curriculum vitae, certificado, título y cedula profesional) con el que fue designado, de quien fungió o funge en calidad de Secretario del Ayuntamiento de Atlacomulco, C. Israel Valdés Moreno; así mismo se señale fecha de nombramiento, fecha de remoción, renuncia o separación del cargo como secretario del Ayuntamiento; acta o actas de cabildo donde fue designado, señalando a los integrantes del Ayuntamiento que aprobaron tal determinación; se me entreguen las actas de cabildo desde el primero de enero al momento de su remoción, renuncia o separación del cargo como Secretario del Ayuntamiento. Además solicito se me informe por parte del Síndico y cada uno de los regidores si para la designación del C. Israel Valdés Moreno como Secretario del Ayuntamiento de Atlacomulco, conocieron o conocen de los Documentos, Curriculum vitae, certificado, título y cedula profesional del grado que ostenta para su designación; en caso de desconocer dichos documentos, señalen si iniciaron procedimiento ante la autoridad competente para que les fuera entregado.” (Sic).

2. Se hace constar que el SOLICITANTE señaló como modalidad de entrega de la información: A través del SAIMEX.

3. El veinticinco (25) de octubre de dos mil diecinueve, el SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de información en los siguientes términos:
“Atlacomulco, México a 25 de Octubre de 2019
Nombre del solicitante: XXXXXXXXXX
Folio de la solicitud: 00350/ATLACOM/IP/2019

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

Se anexan respuestas.

ATENTAMENTE
L.D. Aida Sánchez Ruiz” (Sic).

4. Acompañando su respuesta, se hace constar que el SUJETO OBLIGADO adjuntó los archivos electrónicos descritos a continuación:

a) “Enero.pdf”: Documento constante de 144 fojas que contiene la copia digitalizada de las siguientes Actas: 
i. Sesión de Instalación del Cabildo.
ii. Segunda Sesión Ordinaria del Cabildo.
iii. Primera Sesión Extraordinaria del Cabildo.
iv. Segunda Sesión Extraordinaria del Cabildo.
v. Tercera Sesión Extraordinaria del Cabildo.
vi. Cuarta Sesión Extraordinaria del Cabildo.

b) “Febrero.pdf”: Documento constante de 175 fojas que contiene la copia digitalizada de las siguientes Actas:
i. Quinta Sesión Extraordinaria del Cabildo.
ii. Sexta Sesión Extraordinaria del Cabildo.
iii. Séptima Sesión Extraordinaria del Cabildo.
iv. Octava Sesión Extraordinaria del Cabildo.

c) “Marzo.pdf”: Documento constante de 138 fojas que contiene la copia digitalizada de las siguientes Actas:
i. Novena Sesión Extraordinaria del Cabildo.
ii. Décimo Primera Sesión Ordinaria del Cabildo.
iii. Décimo Segunda Sesión Extraordinaria.
iv. Décimo Tercera Sesión Extraordinaria del Cabildo.
v. Décima Sesión Extraordinaria del Cabildo.
vi. Primera Sesión de Cabildo Abierto.

d) “Abril.pdf”: Documento constante de 149 fojas que contiene la copia digitalizada de las siguientes Actas:
i. Décimo Cuarta Sesión Extraordinaria del Cabildo.
ii. Tercera Sesión Ordinaria del Cabildo.
iii. Cuarta Sesión Ordinaria del Cabildo.
iv. Décimo Quinta Sesión Extraordinaria del Cabildo.

e) “Mayo.pdf”: Documento constante de 135 fojas que contiene la copia digitalizada de las siguientes Actas:
i. Décimo Sexta Sesión Extraordinaria del Cabildo.
ii. Quinta Sesión Ordinaria del Cabildo.
iii. Sexta Sesión Ordinaria del Cabildo.
iv. Séptima Sesión Ordinaria del Cabildo.
v. Segunda Sesión de Cabildo Abierto.

f) “Junio.pdf”: Documento constante de 91 fojas que contiene la copia digitalizada de las siguientes Actas:
i. Octava Sesión Ordinaria del Cabildo.
ii. Décimo Séptima Sesión Extraordinaria del Cabildo.
iii. Décima Sesión Ordinaria del Cabildo.
iv. Décimo Octava Sesión Extraordinaria del Cabildo.
v. Novena Sesión Ordinaria del Cabildo.

g) “Julio.pdf”: Documento constante de 51 fojas que contiene la copia digitalizada de las siguientes Actas:
i. Tercera Sesión de Cabildo Abierto.
ii. Décima Primera Sesión Ordinaria del Cabildo.
iii. Décimo Novena Sesión Extraordinaria del Cabildo.

h) “Agosto.pdf”: Documento constante de 58 fojas que contiene la copia digitalizada de las siguientes Actas:
i. Décimo Segunda Sesión Ordinaria del Cabildo.
ii. Décimo Cuarta Sesión Ordinaria del Cabildo.
iii. Décimo Quinta Sesión Ordinaria del Cabildo.
iv. Décimo Sexta Sesión Ordinaria del Cabildo.
v. Vigésima Sesión Extraordinaria del Cabildo.
vi. Décimo Tercera Sesión Ordinaria del Cabildo.

i) “Septiembre.pdf”: Documento constante de 16 fojas que contiene la copia digitalizada de la siguiente Acta:
i. Décimo Séptima Sesión Ordinaria del Cabildo.

j) “PMSA5678.pdf”: Documento constante de una sola foja que muestra el oficio número PM/SA/5678/10/19, de veintidós (22) de octubre de dos mil diecinueve, dignado por el Encargado de Despacho de la Secretaría del Ayuntamiento y dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, por el que informa la fecha de nombramiento del C. Israel Valdés Moreno, como Encargado de Despacho de la Secretaría del Ayuntamiento, así como la fecha en que fue nombrado, posteriormente, Secretario del Ayuntamiento y, su fecha de renuncia.

k) “RESPUESTA 350.pdf”: Documento constante de siete fojas que muestra el oficio de veintitrés (23) de octubre del dos mil diecinueve, emitido por la Directora de Administración a la Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual comparte, del C. Israel Valdés Moreno, lo siguiente: copia simple del currículum vitae; certificado de competencia laboral en la norma institucional “Funciones de la Secretaría del Ayuntamiento”; nombramiento como Secretaria del Ayuntamiento; renuncia; y, escrito mediante el cual, el entonces servidor público solicitó que sus datos sean protegidos por la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.

l) “CONTESTACIÓN A LA SOLICITUD.pdf”: Documento constante de cuatro fojas que muestra el oficio de veintitrés (23) de octubre de dos mil diecinueve, emitido por la Síndico Municipal del SUJETO OBLIGADO, por el que se pronuncia respecto de los requerimientos vertidos en la solicitud de información 00350/ATLACOM/IP/2019.
m) “Solicitud 00350.pdf”: Documento constante de cuatro fojas que muestra el oficio de veintitrés (23) de octubre del dos mil diecinueve, emitido por el Primer Regidor del SUJETO OBLIGADO, por el que se pronuncia respecto de los requerimientos vertidos en la solicitud de información 00350/ATLACOM/IP/2019.

n) “Respuesta 350.pdf”: Documento constante de cuatro fojas que muestra el oficio de veintitrés (23) de octubre del dos mil diecinueve, emitido por la Segunda Regidora del SUJETO OBLIGADO, por el que se pronuncia respecto de los requerimientos vertidos en la solicitud de información 00350/ATLACOM/IP/2019.

o) “SOL 350.pdf”: Documento constante de seis fojas que muestra el oficio 3R/076/10/19, de veintitrés de octubre del dos mil diecinueve, emitido por el Tercer Regidor a la Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, por el que se pronuncia respecto de los requerimientos vertidos en la solicitud de información 00350/ATLACOM/IP/2019; aunado a lo anterior, anexa la síntesis curricular y escrito mediante el cual, el entonces servidor público C. Israel Valdés Moreno solicitó que sus datos sean protegidos por la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.

p) “requerimiento 00350.pdf”: Documento constante de cuatro fojas que muestra el oficio de veintitrés (23) de octubre del dos mil diecinueve, emitido por la Cuarta Regidora del SUJETO OBLIGADO, por el que se pronuncia respecto de los requerimientos vertidos en la solicitud de información 00350/ATLACOM/IP/2019.

q) “Respuesta Solicitud 00350.pdf”: Documento constante de cuatro fojas que muestra el oficio de veintitrés (23) de octubre del dos mil diecinueve, emitido por el Quinto Regidor del SUJETO OBLIGADO, por el que se pronuncia respecto de los requerimientos vertidos en la solicitud de información 00350/ATLACOM/IP/2019.

r) “REQ 00350 6R.pdf”: Documento constante de cuatro fojas que muestra el oficio de veintitrés (23) de octubre del dos mil diecinueve, emitido por la Sexta Regidora del SUJETO OBLIGADO, por el que se pronuncia respecto de los requerimientos vertidos en la solicitud de información 00350/ATLACOM/IP/2019.

s) “RESPUESTA A LA SOLICITUD 00350 ATLACOM IP 2019.docx”: Documento constante de cuatro fojas que muestra el oficio de veintitrés (23) de octubre del dos mil diecinueve, emitido por el Séptimo Regidor del SUJETO OBLIGADO, por el que se pronuncia respecto de los requerimientos vertidos en la solicitud de información 00350/ATLACOM/IP/2019.
t) “350.rar”: Carpeta de archivos comprimida que contiene un solo documento denominado “350.pdf”, que muestra el oficio de veintitrés (23) de octubre de dos mil diecinueve, emitido por la Octava Regidora del SUJETO OBLIGADO por el que se pronuncia respecto de los requerimientos vertidos en la solicitud de información 00350/ATLACOM/IP/2019.

u)  “RESPUESTA NOVENA REGIDURÍA.pdf”: Documento constante de cuatro fojas que muestra el oficio de veintitrés (23) de octubre del dos mil diecinueve, emitido por el Noveno Regidor del SUJETO OBLIGADO, por el que se pronuncia respecto de los requerimientos vertidos en la solicitud de información 00350/ATLACOM/IP/2019.

v) Imágenes tituladas “transparencia 03.jpg”, “transparencia 031.jpg”, “transparencia 032.jpg” y “transparencia 033.jpg”: Muestran en su conjunto el oficio de veintitrés (23) de octubre del dos mil diecinueve, emitido por el Décimo Regidor del SUJETO OBLIGADO, por el que se pronuncia respecto de los requerimientos vertidos en la solicitud de información 00350/ATLACOM/IP/2019.

w) “ACTA 1 I Sesión de Instalación 01 de ene. de 2019.pdf”: Documento constante de 42 fojas que muestra el Acta de la Sesión de Instalación del Cabildo del Ayuntamiento de Atlacomulco para el periodo 2019-2021.
x) “Acta 10 VIII Sesión Extra. 28 de feb. de 2019.pdf”: Documento constante de 33 fojas que muestra el Acta de la Octava Sesión Extraordinaria del Cabildo del Ayuntamiento de Atlacomulco.

5. Derivado de la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO, el quince (15) de noviembre de dos mil diecinueve, estando en tiempo y forma, el particular interpuso el recurso de revisión 08753/INFOEM/IP/RR/2019; impugnación en la que refirió lo siguiente:

· Acto impugnado: “La negativa a entregar la información a la solicitud presentada, tratando de ocultarla y declararla como protección de datos sin fundamento o disposición aplicable alguna, pidiendo además la aplicación de la sanción correspondiente a las autoridades obligadas.” (Sic).

· Razones o motivos de inconformidad: “Con fundamento en los artículos 92, 150, 160, 179, 222 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, presento mi inconformidad por la respuesta dada, toda vez que dentro de la solicitud que se recurre, pedí expresamente me informe el grado académico y se me entregaran los documentos que lo acrediten (Documentos totales, Curriculum vitae, certificado, título y cédula profesional) con el que fue designado, de quien fungió o funge en calidad de Secretario del Ayuntamiento de Atlacomulco, C. Israel Valdés Moreno; mismas que al tratarse de un servidor público tiene la obligación el sujeto obligado de mantenerla permanentemente en términos del artículo 92 de la ley comentada, al ser este servidor público por nombramiento del ayuntamiento, que realiza actos de autoridad y ejerce o ejerció recursos del erario público; misma que me está negando manifestando una protección de datos personales que no está fundada ni determinada en ordenamiento o proceso alguno; exigible al momento de su designación y para todo servidor público que es contratado en la administración pública, actuando con dolo e incurriendo la autoridad obligada y la Titular de la Unidad de transparencia del Ayuntamiento en una irregularidad sancionable al negar la información, clasificándola irregularmente y entregando información incompleta de acuerdo al artículo 22 de la ley citada, por lo cual solicito sea aplicada la sanción correspondiente y me sea entregada la información pedida en mi solicitud inicial.” (Sic).

6. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, asimismo, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández, con el objeto de su análisis.

7. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de veintidós (22) de noviembre de dos mil diecinueve, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a su derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda a los casos concretos, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el informe justificado procedente.

8. De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, se aprecia que el veintisiete (27) de noviembre del dos mil diecinueve el SUJETO OBLIGADO subió al apartado de Manifestaciones, el archivo titulado “IJ 350.pdf”, a través del cual reiteró su respuesta inicialmente proporcionada al particular, por lo que al no aportar información novedosa, la Ponencia Resolutora determinó no poner el documento a la vista del RECURRENTE. No obstante, con el objeto de que no exista ninguna opacidad durante la sustanciación del presente asunto, el informe justificado será puesto a disposición del particular acompañado de la presente resolución.

9. [bookmark: _Toc461555889][bookmark: _Toc466371858]El cinco (05) de febrero de dos mil veinte, con fundamento en el artículo 181 tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se notificó que el plazo de treinta (30) días para resolver el recurso de revisión, sería ampliado por un periodo de quince (15) días hábiles adicionales; y, en misma fecha, el Comisionado Ponente decretó el cierre del periodo de instrucción, por lo que ordenó turnar el expediente para su resolución, misma que ahora se pronuncia, y ------------------------------------------------------------------


[bookmark: _Toc31925338]CONSIDERANDO

[bookmark: _Toc461555890][bookmark: _Toc466371859][bookmark: _Toc31925339]PRIMERO. De la competencia

6. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc461555891][bookmark: _Toc466371860][bookmark: _Toc31925340]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

7. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; siendo así que el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta el veinticinco (25) de octubre de dos mil diecinueve, de tal forma que el plazo para interponer el recurso de revisión transcurrió del veintiocho (28) de octubre al quince (15) de noviembre de dos mil diecinueve, sin contemplar en el cómputo los días veintiséis (26) y veintisiete (27) de octubre, así como el dos (02), tres (03), nueve (09) y diez (10) de noviembre del dos mil diecinueve por corresponder a sábados y domingos, en términos del artículo 3 fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

8. Luego entonces, si el presente recurso de revisión fue interpuesto el quince (15) de noviembre de dos mil diecinueve, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente.

9. Por otro lado, de la revisión al expediente electrónico del SAIMEX se desprende que la parte SOLICITANTE, en ejercicio de su derecho de acceso a la información pública en el expediente que se revisa, tanto en la solicitud de información como en el recurso de revisión no proporcionó su nombre completo para que sea identificado, ni se tiene la certeza sobre su identidad; sin embargo, es importante señalar también que el nombre de los Solicitantes y Recurrentes no es un requisito indispensable para la tramitación del acto procesal específico en materia de acceso a la información, ello en estricto apego al numeral 155 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en concatenación con el 180 del mismo ordenamiento.

10. Esto es así, ya que de conformidad con los artículos 6, apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto fracciones III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, se establece que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos, además de que se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los Organismos Autónomos especializados e imparciales que establece la Constitución Federal y Local.

11. Por lo cual, de una interpretación sistemática, armónica y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se aprecia que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que inclusive, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.

12. Asimismo, como lo establece la Convención Americana en su artículo 13, el derecho de acceso a la información es un derecho humano universal y en consecuencia, toda persona tiene derecho a solicitar acceso a la información.

13. De igual forma, la Corte Interamericana ha precisado que no es necesario acreditar un interés directo ni una afectación personal para obtener la información en poder del Estado, excepto en los casos en que se aplique una legítima restricción permitida por la Convención Americana.

14. En ese entendido, se omite un análisis más profundo en torno a los conceptos de interés jurídico y legitimación, debido a que se estima que a ningún efecto práctico conduciría, puesto que la propia estructura del derecho fundamental bajo análisis no lo exige.

15. Ergo, el nombre del SOLICITANTE y subsecuente RECURRENTE, no puede ser considerado un requisito indispensable de procedencia del recurso de revisión que nos ocupa, ya que el acceso a la información no está condicionado a acreditar algún interés jurídico o legítimo, máxime que es un elemento subsanable por este Órgano Resolutor.

16. Consecuencia de lo anterior, esta Ponencia Resolutora advierte que el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.



[bookmark: _Toc500360400][bookmark: _Toc500786931][bookmark: _Toc31925341][bookmark: _Toc495427545][bookmark: _Toc499296549][bookmark: _Toc459174366][bookmark: _Toc459659884][bookmark: _Toc461687280][bookmark: _Toc462771051][bookmark: _Toc464139201]TERCERO. Del planteamiento de la Litis.

17. El particular, mediante la solicitud de información 00350/ATLACOMULCO/IP/2019, requirió al Ayuntamiento de Atlacomulco, la siguiente información:

a) Del C. Israel Valdés Moreno, quien fungió como Secretario del Ayuntamiento:
i. Grado académico y documentos que lo acrediten, como lo son documentos totales, currículum vitae, certificado, título y cédula profesional.
ii. Documentos con los que fue designado para desempeñar el cargo de Secretario.
iii. Fecha de nombramiento.
iv. Fecha de remoción, renuncia o separación del cargo.
v. Actas de Cabildo desde el uno (01) de enero de dos mil diecinueve a la fecha de su remoción, renuncia o separación del cargo.
vi. Informe del Síndico y los Regidores del Ayuntamiento de Atlacomulco donde señalen si tuvieron conocimiento de los documentos, currículum vitae, certificado, título y cédula profesional del grado que ostentó el servidor público para su designación; o, si al desconocer de éstos, refieran si iniciaron procedimiento ante la autoridad competente para que les fueran entregados.

18. En su respuesta, el SUJETO OBLIGADO entregó un total de 27 documentos, mediante los cuales, esencialmente, entregó la siguiente información:

a) Actas de la Primera a la Décimo Séptima Sesión Ordinaria de Cabildo, celebradas del uno (01) de enero al seis (06) de septiembre del dos mil diecinueve.
b) Actas de la Primera a la Vigésima Sesión Extraordinaria de Cabildo, celebradas del once (11) de enero al uno (01) de agosto del dos mil diecinueve.
c) Fecha del nombramiento del C. Israel Valdés Moreno como Encargado de Despacho de la Secretaría del Ayuntamiento.
d) Fecha del nombramiento del C. Israel Valdés Moreno como Secretario del Ayuntamiento.
e) Fecha de renuncia del C. Israel Valdés Moreno Secretario del Ayuntamiento.
f) Currículum vitae, certificado en competencia laboral en la norma institucional “Funciones de la Secretaría del Ayuntamiento”; nombramiento como Secretario del Ayuntamiento y renuncia del C. Israel Valdés Moreno, quien fungió como Secretario del Ayuntamiento.
g) Escrito por el que el C. Israel Valdés Moreno solicitó que sus datos sean protegidos por la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.
h) Documentos mediante los cuales, el Síndico y los Regidores del Ayuntamiento de Atlacomulco se pronunciaron respecto de los requerimientos específicos vertidos en la solicitud de información.

19. Por su parte, el RECURRENTE se inconformó esencialmente dentro del recurso de revisión 08753/INFOEM/IP/RR/2019, impugnando la negativa del SUJETO OBLIGADO a proporcionar los documentos que acrediten el grado académico, documentos totales, currículum vitae, certificado, título y cédula profesional del C. Israel Valdés Moreno, quien fungiera como Secretario del Ayuntamiento; pidiendo, además, la aplicación de la sanción correspondiente a las autoridades obligadas a proporcionar la información.

20. Por lo anterior, la Litis a resolver en el presente recurso se circunscribe en determinar si el SUJETO OBLIGADO, con su respuesta, colmó el derecho de acceso a la información ejercido por el particular o, si por el contrario, actualiza alguna de las causales de procedencia del recurso de revisión establecidas en el artículo 179 fracciones I, II, V y XIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que se transcribe a continuación:
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
I. La negativa a la información solicitada;
II. La clasificación de la información;
(…)
V. La entrega de información incompleta;
(…)
XIII. La falta, deficiencia o insuficiencia de la fundamentación y/o motivación en la respuesta; y
(…)”
[bookmark: _Toc31925342]CUARTO. Estudio y Resolución del asunto.
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21. Derivado del planteamiento de la Litis, se procede a analizar el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, y así este Órgano Garante dicte la resolución correspondiente, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad de acuerdo a lo establecido en el artículo 8 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

22. Es menester precisar que este Órgano Garante parte del hecho que el Derecho de Acceso a la Información Pública, es un derecho humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1; en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Particular del Estado de México, por lo que al respecto el SUJETO OBLIGADO debe ser cuidadoso del debido cumplimiento de las obligaciones constitucionales que se le imponen, en consecuencia, a todas las autoridades, en el ámbito de su competencia, según lo dispone el tercer párrafo del artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos al señalar la obligación de “promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos”, entre los cuales se encuentra dicho derecho.
23. Definiendo el Derecho de Acceso a la Información Pública como: La igualdad de oportunidades para recibir, buscar e impartir información[footnoteRef:1]en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal,[footnoteRef:2]que se constituye como una herramienta fundamental para ejercer el control democrático de las gestiones estatales, de forma tal que puedan cuestionar, indagar y considerar si se está dando un adecuado cumplimiento a las funciones públicas,[footnoteRef:3]fomentando la transparencia de las actividades estatales y promoviendo la responsabilidad de los funcionarios sobre su gestión pública,[footnoteRef:4]que permite saber qué están haciendo los gobiernos por sus pueblos, sin lo cual la verdad languidecería y la participación en el gobierno permanecería fragmentada. [1:  Convención Americana sobre Derechos Humanos. Artículo 13.]  [2:  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Artículo sexto, sección A, fracción I.]  [3:  Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Claude Reyes y otros vs. Chile. Sentencia de 19 de septiembre de 2006. Serie C. No. 151. Párr. 86.]  [4:  Ibídem. Parr. 87.] 


24. Por lo anterior, se deduce que el derecho de acceso a la información pública es un derecho humano constitucionalmente reconocido y, a consecuencia de ello, todas las autoridades en el ámbito de sus competencias, funciones y atribuciones tienen la obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo.

25. En el caso concreto que nos ocupa, el particular solicitó conocer los documentos que acrediten el grado académico y designación del C. Israel Valdés Moreno, quien fungiera como Secretario del Ayuntamiento de Atlacomulco, así como la fecha de nombramiento y renuncia del cargo; las Actas de Cabildo emitidas del uno (01) de enero a la fecha de la renuncia del servidor público; y, el informe del Síndico y los Regidores del Ayuntamiento por el que señalen si tuvieron conocimiento de los documentos referidos del C. Israel Valdés Moreno, para su designación como Ayuntamiento de Atlacomulco.

26. Dicho lo anterior, conviene referir que el artículo primero Constitucional, dispone que como consecuencia de la obligación que tienen las autoridades de promover, respetar, proteger y garantizar el derecho humano; el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos.

27. Es así que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuyo objeto es establecer principios, bases generales y procedimientos para tutelar y garantizar la transparencia y el derecho humano de acceso a la información pública en posesión de los sujetos obligados; en su artículo 176 establece que el recurso de revisión es la garantía secundaria mediante la cual se pretende reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública, siendo éste el medio a través del cual, este Órgano Garante después de realizar el análisis al procedimiento de acceso a la información, podrá determinar la posible afectación y de ser el caso ordenar la reparación a la violación del derecho en cuestión.
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28. A efecto de entender los alcances de la información pública se considera importante citar el criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno de este Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno” el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto dispone:

“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN TEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3, 4,11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.”

29. El derecho de acceso a la información encuentra su materia elemental en los documentos, y la Ley de Transparencia local nos brinda el siguiente concepto, para darnos un mejor panorama:

XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso,  sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;

30. Es así que, todos los actos de autoridad que realicen los Sujetos Obligados deben estar documentados y, bajo el más alto estándar de transparencia deberán poner toda la información que se encuentre en su posesión, a disposición de los particulares que la soliciten.
31. El acceso a la información es un derecho humano constitucional y convencionalmente reconocido y para tal efecto el párrafo tercero del artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece el deber de todas las autoridades, en el ámbito de sus atribuciones, de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos. En cuanto al derecho de acceso a la información, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios prevé establece que el procedimiento de acceso a la información es la garantía primaria del derecho en cuestión y se rige por los principios de simplicidad, rapidez y gratuidad del procedimiento, auxilio y orientación a los particulares[footnoteRef:5], asimismo establece que las unidades de transparencia de los Sujetos Obligados deberán garantizar las medidas y condiciones de accesibilidad para que toda persona pueda ejercer el derecho de acceso a la información, mediante solicitudes de información y deberá apoyar al solicitante en la elaboración de las mismas. [5:  Artículo 150. Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Artículo 151. Ibídem.] 


32. El artículo 6° apartado A fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 5 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y el artículo 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, guardan una estrecha relación, puesto que los ordenamientos citados concurren refiriendo que los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que se derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen, posean o administren.
33. Además, debemos tomar en cuenta el contenido del artículo 4 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual establece lo siguiente:

“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.

Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.

Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

34. Luego entonces, por un lado se tiene la obligación de documentar todos los actos que se lleven a cabo en el ejercicio de sus funciones, atribuciones y competencias; mientras que por otro, se ven impuestos por la obligación de hacer pública toda aquella información que se encuentre en su posesión en estricto apego a los principios de eficacia[footnoteRef:6] y máxima publicidad, sobre éste último se debe poner mayor énfasis, puesto que establece que toda la información en posesión de los Sujetos Obligados será pública, completa, oportuna y accesible, lo que permite que la ciudadanía tenga un amplio acceso sobre lo que es el actuar de las autoridades. [6:  Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Artículo 9. …
II. Eficacia: Obligación del Instituto para tutelar, de manera efectiva, el derecho de acceso a la información;
… ] 


35. Robustece lo anterior la Tesis aislada identificada con la clave I.4º.A.40 A del Cuarto Tribunal colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, publicada en el Seminario Judicial de la Federación y su Gaceta en el libro XVIII, Marzo 2013, Página 1899.

ACCESO A LA INFORMACIÓN. IMPLICACIÓN DEL PRINCIPIO DE MÁXIMA PUBLICIDAD EN EL DERECHO FUNDAMENTAL RELATIVO. Del artículo 6o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se advierte que el Estado Mexicano está constreñido a publicitar sus actos, pues se reconoce el derecho fundamental de los ciudadanos a acceder a la información que obra en poder de la autoridad, que como lo ha expuesto el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la tesis P./J. 54/2008, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVII, junio de 2008, página 743, de rubro: "ACCESO A LA INFORMACIÓN. SU NATURALEZA COMO GARANTÍAS INDIVIDUAL Y SOCIAL.", contiene una doble dimensión: individual y social. En su primer aspecto, cumple con la función de maximizar el campo de la autonomía personal, posibilitando el ejercicio de la libertad de expresión en un contexto de mayor diversidad de datos, voces y opiniones, mientras que en el segundo, brinda un derecho colectivo o social que tiende a revelar el empleo instrumental de la información no sólo como factor de autorrealización personal, sino como un mecanismo de control institucional, pues se trata de un derecho fundado en una de las características principales del gobierno republicano, que es la publicidad de los actos de gobierno y la transparencia en el actuar de la administración, conducente y necesaria para la rendición de cuentas. Por ello, el principio de máxima publicidad incorporado en el texto constitucional, implica para cualquier autoridad, realizar un manejo de la información bajo la premisa inicial que toda ella es pública y sólo por excepción, en los casos expresamente previstos en la legislación secundaria y justificados bajo determinadas circunstancias, se podrá clasificar como confidencial o reservada, esto es, considerarla con una calidad diversa.”

36. Tal y como se ha señalado, el derecho de acceso a la información se basa en permitir que la ciudadanía conozca de primera mano toda aquella información que se encuentra en posesión de los Sujetos Obligados, ya sea porque la genera, posee o administra, toda vez que, a través de dicha acción permite que las personas ejerzan un medio de control sobre las acciones que se están ejerciendo y evaluar su desempeño.
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37. En primero término, es necesario reiterar que el particular, mediante la solicitud de información 00350/ATLACOM/IP/2019, requirió al SUJETO OBLIGADO la siguiente información:

a) Del C. Israel Valdés Moreno, quien fungió como Secretario del Ayuntamiento:
i. Grado académico y documentos que lo acrediten, como lo son documentos totales, currículum vitae, certificado, título y cédula profesional.
ii. Documentos con los que fue designado para desempeñar el cargo de Secretario.
iii. Fecha de nombramiento.
iv. Fecha de remoción, renuncia o separación del cargo.
v. Actas de Cabildo desde el uno (01) de enero de dos mil diecinueve a la fecha de su remoción, renuncia o separación del cargo.
vi. Informe del Síndico y los Regidores del Ayuntamiento de Atlacomulco donde señalen si tuvieron conocimiento de los documentos, currículum vitae, certificado, título y cédula profesional del grado que ostentó el servidor público para su designación; o, si al desconocer de éstos, refieran si iniciaron procedimiento ante la autoridad competente para que les fueran entregados.
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38. El SUJETO OBLIGADO, en respuesta a la solicitud de información, entregó diversos documentos que contienen las Actas de la Primera a la Décimo Séptima Sesión Ordinaria, y de la Primera a la Vigésima Sesión Extraordinaria del Cabildo llevadas a cabo entre enero y septiembre del dos mil diecinueve; la fecha de nombramiento del C. Israel Valdés Moreno como Encargado de Despacho de la Secretaría del Ayuntamiento, y posterior nombramiento como Secretario del Ayuntamiento; la fecha de su renuncia al cargo; ficha curricular, certificado en competencia laboral en la norma institucional “Funciones de la Secretaría del Ayuntamiento”; nombramiento como Secretario del Ayuntamiento y renuncia del servidor público en comento, así como un escrito por el que solicita que sus datos sean protegidos por la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, después de su separación del cargo; y, por último, los documentos mediante los cuales, el Síndico y los Regidores del Ayuntamiento de Atlacomulco se pronunciaron respecto de los requerimientos específicos vertidos en la solicitud de información.

39. Así las cosas, y como fuera señalado en el planteamiento de la Litis, el estudio de la presente resolución versará en analizar si el SUJETO OBLIGADO, con su respuesta, colmó el derecho de acceso a la información del RECURRENTE; por ello, esta Ponencia Resolutora encuentra pertinente elaborar un cuadro comparativo que refleje la relación entre los puntos requeridos en la solicitud de información con la respuesta e informe justificado del Ayuntamiento de Atlacomulco[footnoteRef:7], mismo que se inserta a continuación: [7:  Para garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública en recursos de revisión en los que la solicitud inicial, el acto impugnado o los motivos de inconformidad sean abundantes o complejos, el órgano garante puede adoptar instrumentos de exposición que sistematicen todos los elementos. Criterio utilizado en las resoluciones 01863/INFOEM/IP/RR/2015, 00048/INFOEM/IP/RR/2016 y acumulados] 


	Solicitud de información 00350/ATLACOM/IP/2019:
	Respuesta:
	¿Satisface la solicitud?

	1
	Grado académico y documentos que lo acrediten (documentos totales, currículum vitae, certificado, título y cédula profesional), con el que fue designado el C. Israel Valdés Moreno como Secretario del Ayuntamiento.
	A través de la Directora de Administración, el SUJETO OBLIGADO entregó la Ficha Curricular del servidor público solicitado.

Por otro lado, se aprecia que la Directora de Administración, el Síndico y los Regidores del SUJETO OBJIGADO, manifestaron, a través de diversos escritos, que el Secretario del Ayuntamiento no tenía la obligación de contar con título profesional, de conformidad con el artículo 92 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México.
	PARCIALMENTE

	2
	Fecha de nombramiento del C. Israel Valdés Moreno como Secretario del Ayuntamiento.
	A través del oficio PM/SA/5678/10/19, el Encargado del Despacho de la Secretaría del Ayuntamiento comunicó que el C. Israel Valdés Moreno había sido nombrado Secretario del Ayuntamiento el veintiocho (28) de febrero del dos mil diecinueve.
	SÍ

	3
	Fecha de remoción, renuncia o separación del cargo del C. Israel Valdés Moreno como Secretario del Ayuntamiento.
	A través del oficio PM/SA/5678/10/19, el Encargado del Despacho de la Secretaría del Ayuntamiento comunicó que el C. Israel Valdés Moreno había presentado su renuncia el veinticuatro (24) de septiembre de dos mil diecinueve.

Asimismo, la Directora de Administración compartió el escrito de renuncia del entonces servidor público, mismo del que se aprecia con sello de recibido por el Ayuntamiento de Atlacomulco el veinticuatro (24) de septiembre del dos mil diecinueve.
	SÍ

	4
	Acta o Actas de Cabildo donde el C. Israel Valdés Moreno fuera designado como Secretario del Ayuntamiento, señalando a los integrantes del Ayuntamiento que aprobaron tal determinación.
	El SUJETO OBLIGADO entregó la copia digitalizada del Acta de la Octava Sesión Extraordinaria de Cabildo, celebrada el veintiocho (28) de febrero del dos mil diecinueve, dentro de la que, en el Punto IV de su Orden del Día, se aprobó el nombramiento y toma de protesta del C. Israel Valdés Moreno como Secretario del Ayuntamiento.
	SÍ

	5
	Actas de Cabildo del uno (01) de enero a la fecha de su remoción, renuncia o separación del cargo del C. Israel Valdés Moreno como Secretario del Ayuntamiento.
	El SUJETO OBLIGADO entregó. a través de nueve documentos electrónicos, las Actas de la Primera a la Décimo Séptima Sesión Ordinaria, y de la Primera a la Vigésima Sesión Extraordinaria del Cabildo, celebradas en el periodo comprendido del uno (01) de enero al seis (06) se septiembre del dos mil diecinueve.
	PARCIALMENTE

	6
	Informe del Síndico y los Regidores que señalen si conocieron el currículum vitae, certificado, título y cédula profesional del grado que ostentaba el C. Israel Valdés Moreno para su designación como Secretario del Ayuntamiento o, si iniciaron procedimiento ante la autoridad competente para que les fueran entregados.
	El SUJETO OBLIGADO entregó 11 documentos emitidos por el Síndico del Primero al Décimo Regidor respectivamente, por los que refirieron que el C. Israel Valdés Moreno, para su designación como Secretario del Ayuntamiento, en su momento, cumplía con los requisitos mínimo necesarios contemplados en los artículos 32 y 92 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México.
	SÍ



40. En consecuencia, toda vez que el SUJETO OBLIGADO se pronunció respecto de la información solicitada, es conveniente obviar el análisis de competencia del SUJETO OBLIGADO para generar, administrar o poseer la misma, dado que éste asumió la misma mediante su respuesta a la solicitud de información.

41. Lo anterior encuentra lógica toda vez que el estudio de la naturaleza jurídica de la información pública solicitada, tiene por objeto determinar si ésta la genera, posee o administra el SUJETO OBLIGADO; empero, en aquellos casos en que éste la asume, implica de facto que la genera, posee o administra. Por consiguiente, a nada práctico nos conduciría su estudio, ya que, se insiste, la información pública solicitada, consistente en la información curricular y académica del servidor público Israel Valdés Moreno, así como las fechas de su nombramiento en el cargo y renuncia, y las Actas de Sesiones de Cabildo, ha sido asumida por el Ayuntamiento de Atlacomulco.

42. Por ello, es imperativo mencionar que este Órgano Garante no tiene facultades para pronunciarse sobre la veracidad de la información que los Sujetos Obligados ponen a disposición de los particulares, toda vez que se aleja de las atribuciones de este Instituto, máxime que al momento en que el SUJETO OBLIGADO pone a disposición la información, la misma tiene el carácter de oficial, ergo, se presume veraz, tan es así que la misma queda registrada en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

43. Sirve de apoyo a lo anterior por analogía, el Criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, mismo que dice:
“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”

44. Consecuencia de lo anterior y, como fuera señalado en el planteamiento de la Litis, el estudio de la presente resolución versará en analizar si el SUJETO OBLIGADO, con su respuesta, colmó el derecho de acceso a la información con base en las siguientes consideraciones:

[bookmark: _Toc31925346]IV. Del grado académico con el que fue designado el servidor público Israel Valdés Moreno como Secretario del Ayuntamiento.

45. Por cuanto hace al punto 1 señalando en la tabla comparativa, se aprecia que el RECURRENTE solicitó al SUJETO OBLIGADO el grado académico con el que fue designado como Secretario del Ayuntamiento de Atlacomulco, el servidor público Israel Valdés Moreno, y los documentos que lo acrediten, señalando entre paréntesis “(…) documentos totales, currículum vitae, certificado, título y cédula profesional (…)”.

46. De lo anterior se aprecia que el particular, al referir documentos totales, buscaba hacerse de las documentales consistentes en el currículum vitae, certificado de estudios, título y cédula profesional completos, al ser éstos los instrumentos idóneos que pueden evidenciar el grado académico que ostentaba el servidor público Israel Valdés Moreno en el momento de ser designado como Secretario del Ayuntamiento.

47. Ahora bien, para precisar el tipo de documento requerido, debemos partir del significado concreto del término “curriculum vitae”, el cual, la Real Academia de la Lengua Española lo define de la siguiente manera:

[bookmark: 1]“currículum vítae. 1. Loc. lat. que significa literalmente ‘carrera de la vida’. Se usa como locución nominal masculina para designar la relación de los datos personales, formación académica, actividad laboral y méritos de una persona.”

48. De la interpretación a esta definición, se desprende que el curriculum vitae está relacionado con la hoja de vida, carrera de vida o currícula de una persona, donde se podría apreciar la preparación académica y laboral que tiene, además de los méritos como bien lo podrían ser cursos o certificaciones.

49. Así las cosas, conviene traer a estudio el contenido del artículo 5 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios, el cual refiere lo siguiente:
“ARTÍCULO 5.- La relación de trabajo entre las instituciones públicas y sus servidores públicos se entiende establecida mediante nombramiento, formato único de movimiento de personal, contrato o por cualquier otro acto que tenga como consecuencia la prestación personal subordinada del servicio y la percepción de un sueldo. Para los efectos de esta ley, las instituciones públicas estarán representadas por sus titulares.”
(Énfasis añadido)

50. De lo anterior se entiende que una relación laboral se establecerá mediante nombramiento, formato único de movimiento de personal, contrato o por cualquier otro acto que tenga como consecuencia la prestación personal subordinada de un servicio y la percepción de un sueldo.

51. Para tal efecto, las personas que ingresan al servicio público, deben de cumplir ciertos requisitos, de los cuales se pudiera desprender la información curricular solicitada, dichos requisitos se encuentran establecidos en el artículo 47 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, que menciona lo siguiente:
“ARTÍCULO 47. Para ingresar al servicio público se requiere: 
I. Presentar una solicitud utilizando la forma oficial que se autorice por la institución pública o dependencia correspondiente; 
II. Ser de nacionalidad mexicana, con la excepción prevista en el artículo 17 de la presente ley; 
III. Estar en pleno ejercicio de sus derechos civiles y políticos, en su caso; 
IV. Acreditar, cuando proceda, el cumplimiento de la Ley del Servicio Militar Nacional; 
V. Derogada. 
VI. No haber sido separado anteriormente del servicio por las causas previstas en la fracción V del artículo 89 y en el artículo 93 de la presente ley; 
VII. Tener buena salud, lo que se comprobará con los certificados médicos correspondientes, en la forma en que se establezca en cada institución pública; 
VIII. Cumplir con los requisitos que se establezcan para los diferentes puestos; 
IX. Acreditar por medio de los exámenes correspondientes los conocimientos y aptitudes necesarios para el desempeño del puesto; y 
X. No estar inhabilitado para el ejercicio del servicio público. 
XI. Presentar certificado expedido por la Unidad del Registro de Deudores Alimentarios Morosos en el que conste, si se encuentra inscrito o no en el mismo. 
La institución o dependencia que reciba un certificado en que conste que la persona que se incorpora al servicio público se encuentra inscrito el Registro de Deudores Alimentarios Morosos deberá dar aviso al juez de conocimiento de dicha circunstancia, para los efectos legales a que haya lugar.”
(Énfasis añadido)
52. En ese orden de ideas es posible advertir que, si bien es cierto la Ley no exige la entrega del curruculum vitae, también lo es que contempla la entrega de una solicitud de empleo, por lo que es posible determinar que, tanto la solicitud de empleo como el currículum vítae contienen información relacionada con la trayectoria académica, profesional y  laboral, que acredita la capacidad, habilidades o pericia de una persona para ocupar un cargo, puesto o comisión.

53. En relación con lo anterior también es importante mencionar que es una obligación de transparencia común para el SUJETO OBLIGADO poner a disposición del público en su portal de Información Pública de Oficio Mexiquense (IPOMEX) la información curricular de sus servidores públicos, ello con la finalidad de enaltecer los principios de máxima publicidad, transparencia y certeza, como lo estipula el ya referido artículo 92 fracción XXI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que se transcribe a continuación:

“Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
(…)
XXI. La información curricular, desde el nivel de jefe de departamento o equivalente, hasta el titular del sujeto obligado, así como, en su caso, las sanciones administrativas de que haya sido objeto;
(…)”

54. Así las cosas, por cuanto hace al currículum vitae, si bien, como fuera señalado en líneas anteriores, la Ley no exige la entrega del instrumento en cuestión para ingresar al servicio público, sí considera a la información curricular como una de las obligaciones de transparencia común de los Sujetos Obligados.

55. Por ello, es conveniente referir que, mediante el archivo denominado “RESPUESTA 350.pdf”, el SUJETO OBLIGADO entregó la ficha curricular del servidor público Israel Valdés Moreno, misma que se agrega a continuación para efectos referenciativos:
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56. De la imagen anterior se aprecia que la Ficha Curricular entregada por el SUJETO OBLIGADO muestra la trayectoria profesional y laboral, al enlistar los empleos en los que se ha desempeñado el C. Israel Valdés Moreno hasta antes de ser nombrado Secretario del Ayuntamiento; no obstante, es necesario reiterar que el interés del particular no radica en su trayectoria profesional, sino en su escolaridad, la cual no se aprecia dentro del documento.

57. En ese sentido, no se ignora que la Directora de Administración del SUJETO OBLIGADO, mediante el archivo titulado “RESPUESTA 350.pdf”, compartió un documento redactado por el C. Israel Valdés Moreno, el veinticuatro (24) de septiembre de dos mil diecinueve, por el que manifestó su negativa a la publicación de cualquiera de sus datos personales, en el tenor de que había dejado de ser un servidor público. Se inserta a continuación la imagen del escrito en comento:

[image: ]

58. De lo anterior se coligue que el C. Israel Valdés Moreno solicitó la restricción de sus datos personales más allá del certificado de competencia laboral en la Norma Institucional “Funciones de la Secretaría del Ayuntamiento”, expedido por el Instituto Hacendario del Estado de México y su ficha curricular, en función del artículo 92, fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, el cual refiere que no es necesario que el Secretario del Ayuntamiento ostente un título profesional en municipios con una población inferior a 150,000 habitantes:

59. Así las cosas, conviene resaltar que la Ley Orgánica Municipal en sus artículos 32 y 92, señalan los requisitos para ocupar el cargo de Secretario del Ayuntamiento al tenor siguiente:

“Artículo 32. Para ocupar los cargos de Secretario, Tesorero, Director de Obras Públicas, Director de Desarrollo Económico, Coordinador General Municipal de Mejora Regulatoria, Ecología, Desarrollo Urbano, o equivalentes, titulares de las unidades administrativas, protección Civil, y de los organismos auxiliares se deberán satisfacer los siguientes requisitos: 
I. Ser ciudadano del Estado en pleno uso de sus derechos; 
II. No estar inhabilitado para desempeñar cargo, empleo, o comisión pública. 
III. No haber sido condenado en proceso penal, por delito intencional que amerite pena privativa de libertad; 
IV. Contar con título profesional o acreditar experiencia mínima de un año en la materia, ante el Presidente o el Ayuntamiento, cuando sea el caso, para el desempeño de los cargos que así lo requieran; y 
V. En su caso, contar con certificación en la materia del cargo que se desempeñará.

Artículo 92.- Para ser secretario del ayuntamiento se requiere, además de los requisitos establecidos en el artículo 32 de esta Ley, los siguientes: 
I. En municipios que tengan una población de hasta 150 mil habitantes, podrán tener título profesional de educación superior; en los municipios que tengan más de 150 mil o que sean cabecera distrital, tener título profesional de educación superior; 
II. Derogada 
III. Derogada 
IV. Contar con la certificación de competencia laboral expedida por el Instituto Hacendario del Estado de México, dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que inicie sus funciones.”
(Énfasis añadido)

60. De los dispositivos legales anteriormente señalados se concluye que, efectivamente, por cuanto hace a los municipios con una población menor a los 150,000 habitantes, no se considerará como un requisito sine qua non el contar con título profesional para ocupar el cargo de Secretario de Ayuntamiento.

61. Así las cosas, es conveniente referir que el portal del Instituto Nacional de Estadística y Geografía, contempla dentro de su numeraria poblacional del Municipio de Atlacomulco[footnoteRef:8], un total de 93,718 habitantes actualizado al año dos mil diez, como lo refiere la siguiente imagen ilustrativa. [8:  Instituto Nacional de Estadística y Geografía, México en cifras, Atlacomulco, https://www.inegi.org.mx/app/areasgeograficas/?ag=15] 


[image: ]

62. En concordancia con lo anterior, el Plan Municipal de Desarrollo 2019-2021 de Atlacomulco, dentro del apartado denominado Pilar 1 Social: Municipio Socialmente Responsable, Solidario e Incluyente, refiere que la población total del municipio ascendía a 108,927 habitantes:
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63. Consecuencia de lo anterior, resulta aplicable la consideración señalada en el artículo 92, fracción I, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, por lo que para ser Secretario del Ayuntamiento de Atlacomulco, no es un requisito indispensable contar con un título profesional.

64. Sin embargo, debemos traer a estudio el pronunciamiento emanado por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información, ahora Instituto Nacional de Transparencia Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, al establecer en el Criterio 03/2009 que una de las formas en la que los ciudadanos puede evaluar las aptitudes de los servidores públicos para desempeñar el cargo público que les ha sido encomendado, es mediante la publicidad de ciertos datos contenidos en los currículums vitae, o bien en las solicitudes de empleo, el cual para mayor ilustración se transcribe a continuación:

“Curriculum Vitae de servidores públicos. Es obligación de los sujetos obligados otorgar acceso a versiones públicas de los mismos ante una solicitud de acceso. Uno de los objetivos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, de acuerdo con su artículo 4, fracción IV, es favorecer la rendición de cuentas a las personas, de manera que puedan valorar el desempeño de los sujetos obligados. Si bien en el currículo vitae se describe información de una persona relacionada con su formación académica, trayectoria profesional, datos de contacto, datos biográficos, entre otros, los cuales constituyen datos personales, de acuerdo con lo previsto en el artículo 3, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, y en consecuencia, representan información confidencial, en términos de lo establecido en el artículo 18, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, tratándose del curriculum vitae de un servidor público, una de las formas en que los ciudadanos pueden evaluar sus aptitudes para desempeñar el cargo público que le ha sido encomendado, es mediante la publicidad de ciertos datos de los ahí contenidos. En esa tesitura, entre los datos personales del curriculum vitae de un servidor público susceptibles de hacerse del conocimiento público, ante una solicitud de acceso, se encuentran los relativos a su trayectoria académica, profesional, laboral, así como todos aquellos que acrediten su capacidad, habilidades o pericia para ocupar el cargo público.”
(Énfasis añadido)
65. Así, de la lectura a lo dispuesto por el Criterio anteriormente transcrito, se observa que el Órgano Garante Nacional no sólo contempla información relativa a la trayectoria profesional de un servidor público, como únicos elementos con los que debe contar su ficha curricular, sino también su trayectoria académica, por lo que ésta no es posible de ser restringida por el titular de los datos personales, ya que al haberse desempeñado como Secretario del Ayuntamiento de Atlacomulco, la esfera de protección de sus datos personales decrece en comparación con la de un particular que no ostenta u ostentó un cargo público, en pro de la transparencia y rendición de cuentas a la que está adherido el SUJETO OBLIGADO y el propio C. Israel Valdés Moreno en su calidad de servidor público, a pesar de que hoy en día ya no se encuentre prestando sus servicios al municipio.

66. Sustenta lo anterior el Criterio 03/2006 emitido por el Comité de Acceso a la Información y Protección de Datos Personales de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el cual reconoce, por datos personales confidenciales del currículum vitae de los servidores públicos, únicamente, los siguientes:

CURRÍCULUM VÍTAE DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO. SON CONFIDENCIALES LOS DATOS QUE CONTIENEN RELATIVOS A FECHA DE NACIMIENTO, CURP, ESTADO CIVIL, DOMICILIO Y NÚMERO TELEFÓNICO. “La información relativa al currículum vítae de los trabajadores al servicio del Estado es información pública, con excepción de los datos personales que contengan, es decir, los que trascienden a su intimidad como son, entre otros, su dirección, teléfono, fecha de nacimiento, estado civil y CURP, los que deben ser clasificados como confidenciales en términos de lo previsto en el artículo 3°, fracción II, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, a diferencia de los datos relativos a la antigüedad y la trayectoria laboral, dentro del Poder Judicial de la Federación y fuera de éste, las incidencias laborales, el proceso de selección realizado para ocupar el puesto y el perfil necesario para desempeñar el mismo. En ese tenor, de la versión pública que se genere del currículum vítae de un servidor público deben suprimirse los referidos datos confidenciales.”
(Énfasis añadido)

67. En consecuencia, el SUJETO OBLIGADO deberá realizar una búsqueda exhaustiva y razonable en sus archivos a efecto de entregar al particular el certificado de estudios, título y cédula profesional del C. Israel Valdés Moreno.

68. Por otro lado, de ser el caso de que la información que se ordena entregar no se encontrara en los archivos del SUJETO OBLIGADO, consecuencia de que los documentos pertenecen a un servidor público que ya no presta sus servicios al Ayuntamiento de Atlacomulco, bastará con que así lo manifieste y funde las causas que motiven dicha declaración.

69. Lo anterior, será necesario toda vez que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala en su artículo 18 que los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen; sin embargo, también es de señalar lo que dispone el artículo 19 que a la letra dice:

“Artículo 19. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados.
En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia.
Si el sujeto obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer o administrar la información, pero ésta no se encuentra, el Comité de transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos.”

(Énfasis añadido)

70. Por ello, es de resaltar que para el presente asunto resulta aplicable el segundo párrafo del artículo en comento, toda vez que dispone que si el SUJETO OBLIGADO cuenta con facultades, competencias o funciones para generar, poseer o administrar lo solicitado, pero éstas no se hayan ejercido, deberá motivar la respuesta en función de las causas que justifiquen tal circunstancia; es decir, el SUJETO OBLIGADO en el presente asunto deberá manifestar de manera clara concreta, precisa y motivada las causas del por qué no se cuenta con la información relativa al certificado de estudios, título profesional y cédula profesional; o, en su caso, el documento que acredite la escolaridad del C. Israel Valdés Moreno al momento de ser designado como Secretario del Ayuntamiento de Atlacomulco.

71. Por lo que para este caso, es innecesaria una declaratoria de inexistencia, porque, para que sea procedente se declare la inexistencia de la información, debió haber existencia previa de la documentación y la falta posterior de la misma en los archivos del SUJETO OBLIGADO, lo cual implicaría que la información se generó, poseyó o administró en el marco de las atribuciones conferidas al Ayuntamiento de Atlacomulco pero no la conserva por diversas razones (destrucción física, desaparición física, sustracción ilícita, baja documental, etcétera), empero, como fuera demostrado en líneas anteriores, al tener el Municipio de Atlacomulco una población menor a 150,000 habitantes, no es una obligación que el Secretario del Ayuntamiento cuente con un título profesional.

[bookmark: _Toc31925347]V. De la fecha de nombramiento y renuncia del C. Israel Valdés Moreno como Secretario del Ayuntamiento.

72. Ahora bien, toca el turno de analizar los requerimientos señalados en los puntos 2 y 3 del cuadro comparativo, mediante los cuales, el particular solicitó la fecha de su nombramiento y renuncia como Secretario del Ayuntamiento de Atlacomulco.

73. En su respuesta, el SUJETO OBLIGADO entregó el archivo “PMSA5678.pdf”, el cual contiene el oficio PM/SA/5678/10/19, de veintidós (22) de octubre de dos mil diecinueve, signado por el Encargado de Despacho de la Secretaría del Ayuntamiento, cuyo contenido es el siguiente:
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74. De lo anterior se aprecia entonces que el C. Israel Valdés Moreno, obtuvo su nombramiento como Secretario del Ayuntamiento de Atlacomulco el veintiocho (28) de febrero del dos mil diecinueve y, posteriormente, presentó su renuncia al cargo el veinticuatro (24) de septiembre de la presente anualidad, mismo que se refuerza a través de la copia digitalizada del nombramiento y posterior renuncia del servidor público, contenidas en el archivo denominado “RESPUESTA 350.pdf”:
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75. Luego entonces, por cuanto hace a las fechas de designación del servidor público Israel Valdés Moreno como Secretario del Ayuntamiento y, posterior renuncia, esta Ponencia Resolutora encuentra colmados los requerimientos a través del oficio PM/SA/5678/10/19, emitido por el Encargado del Despacho de la Secretaría del Ayuntamiento del SUJETO OBLIGADO, al señalar concretamente las fechas solicitadas por el particular, y que resultan coincidentes con los documentos relativos a su nombramiento y renuncia, que igualmente fueron entregados en respuesta.

[bookmark: _Toc31925348]VI. De las actas de Cabildo.

76. Respecto de los puntos 4 y 5 de la tabla comparativa, el particular solicitó las Actas de Cabildo publicadas del uno (01) de enero del dos mil diecinueve a la fecha de la renuncia del C. Israel Valdés Moreno, como Secretario del Ayuntamiento, así como el Acta por la que éste hubiera sido designado con el cargo referido, señalando a los integrantes del Ayuntamiento que aprobaron tal determinación.

77. En su respuesta el SUJETO OBLIGADO entregó los archivos titulados “Enero.pdf”, “Febrero.pdf”, “Marzo.pdf”, “Abril.pdf”, “Mayo.pdf”, “Junio.pdf”, “Julio.pdf”, “Agosto.pdf”, “Septiembre.pdf”, “Acta 1 I Sesión de Instalación 01 de ene. de 2019.pdf” y “Acta 10 VIII Sesión Extra. 28 de feb. de 2019.pdf”, dentro de las cuales se muestran los siguientes instrumentos:

a) Acta de la Primera (Instalación) a la Décimo Séptima Sesión Ordinaria de Cabildo celebradas durante el periodo comprendido del uno (01) de enero al seis (06) de septiembre del dos mil diecinueve.
b) Acta de la Primera a la Vigésima Sesión Extraordinaria de Cabildo celebradas durante el periodo comprendido del once (11) de enero al uno (01) de agosto de dos mil diecinueve.
c) Acta de la Primera a la Tercera Sesión de Cabildo Abierto celebradas durante el periodo comprendido del quince (15) de marzo al dos (02) de julio del dos mil diecinueve.

78. Siendo éstas coincidentes con el periodo temporal solicitado por el RECURRENTE [del uno (01) de enero de dos mil diecinueve a la fecha de renuncia del C. Israel Valdés Moreno como Secretario de Ayuntamiento], no se omite mencionar que del análisis realizado al contenido del Acta de la Séptima Sesión Extraordinaria de Cabildo, celebrada el veintiocho (28) de febrero de dos mil diecinueve, como Punto IV de su Orden del Día, se muestra el Acuerdo para la Aprobación del Nombramiento y toma de Protesta del Secretario del Ayuntamiento, el cual sucedió en los siguientes términos:
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79. En ese tenor, se aprecia que el SUJETO OBLIGADO entregó el Acta de Cabildo dentro de la cual se desahogó la designación del servidor público Israel Valdés Moreno como Secretario del Ayuntamiento de Atlacomulco, con 12 votos a favor, cero votos en contra y cero abstenciones.

80. Derivado de lo anterior, esta Ponencia Resolutora determina que el SUJETO OBLIGADO atendió la fracción de la solicitud de información por la que el particular solicitó todas las Actas de Cabildo del uno (01) de enero a la fecha de la renuncia del entonces Secretario del Ayuntamiento Israel Valdés Moreno, así como el Acta de Cabildo por la que éste fuera designado con el cargo público en comento, misma que muestra la aprobación de todos los integrantes del Ayuntamiento al votar, de manera unánime, a favor del nombramiento.

81. No obstante, es necesario señalar que del análisis realizado a las Actas de la Primera, Segunda y Tercera Sesión de Cabildo Abierto, celebradas el quince (15) de marzo, catorce (14) de mayo y dos (02) de julio de dos mil diecinueve respectivamente, al haberse llevado a cabo de manera abierta a la comunidad, el SUJETO OBLIGADO debió entregar las versiones públicas de éstas donde se testara el nombre de los ciudadanos vecinos del municipio quienes hubieran tenido alguna participación, ya que éstos no tienen el carácter de servidores públicos, sino de ciudadanos quienes se acercaron al Ayuntamiento de su municipio a exponer una queja o iniciativa de manera individual.

82. Por lo anterior, esta Ponencia Resolutora advierte que el actuar del SUJETO OBLIGADO durante la sustanciación de la respuesta la solicitud de información fue negligente y descuidada en demasía, actualizando las causales de responsabilidad administrativa contenidas en las fracciones IV y V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios, cuyo contenido es el siguiente:
“Artículo 222. Son causas de responsabilidad administrativa de los servidores públicos de los sujetos obligados, por incumplimiento de las obligaciones establecidas en la materia de la presente Ley, las siguientes:
(…)
IV. Entregar información clasificada como reservada;
V. Entregar información clasificada como confidencial fuera de los casos previstos por esta Ley;
(…)
(Énfasis añadido)

83. De tal manera que la exhibición de los nombres de los ciudadanos vecinos del Municipio de Atlacomulco en las Actas de Cabildo Abierto muestran una total negligencia en el tratamiento de los mismos por partes de sus responsables, así como el fehaciente incumplimiento del deber de confidencialidad derivado de su divulgación. Por lo que este Órgano Garante, en cumplimiento con el artículo 168 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, dará vista al Órgano Interno de Control a efecto de que se inicie la investigación y sustanciación de las responsabilidades antes mencionadas.

84. Por otro lado, no se pierde de vista que la exposición de los multireferidos datos personales, traen como consecuencia al particular una serie de responsabilidades y obligaciones para salvaguardar la información personal, que por mera negligencia le fue entregada.

85. De tal manera que esta Ponencia Resolutora hace del conocimiento del RECURRENTE que ahora, por cuanto hace a los nombres de los ciudadanos vecinos del Municipio de Atlacomulco quienes expresaron alguna participación durante las Sesiones de Cabildo Abierto, deberá regir su actuar, uso y cuidado en estricta observancia de la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares, para su adecuado resguardo.

86. No es ocioso referir que el artículo 63 de la Ley mencionada, considera como infracciones a la misma, las siguientes actividades:

“Artículo 63.- Constituyen infracciones a esta Ley, las siguientes conductas llevadas a cabo por el responsable: 
I. No cumplir con la solicitud del titular para el acceso, rectificación, cancelación u oposición al tratamiento de sus datos personales, sin razón fundada, en los términos previstos en esta Ley; 
II. Actuar con negligencia o dolo en la tramitación y respuesta de solicitudes de acceso, rectificación, cancelación u oposición de datos personales; 
III. Declarar dolosamente la inexistencia de datos personales, cuando exista total o parcialmente en las bases de datos del responsable; 
IV. Dar tratamiento a los datos personales en contravención a los principios establecidos en la presente Ley; 
V. Omitir en el aviso de privacidad, alguno o todos los elementos a que se refiere el artículo 16 de esta Ley; 
VI. Mantener datos personales inexactos cuando resulte imputable al responsable, o no efectuar las rectificaciones o cancelaciones de los mismos que legalmente procedan cuando resulten afectados los derechos de los titulares; 
VII. No cumplir con el apercibimiento a que se refiere la fracción I del artículo 64; 
VIII. Incumplir el deber de confidencialidad establecido en el artículo 21 de esta Ley; 
IX. Cambiar sustancialmente la finalidad originaria del tratamiento de los datos, sin observar lo dispuesto por el artículo 12; 
X. Transferir datos a terceros sin comunicar a éstos el aviso de privacidad que contiene las limitaciones a que el titular sujetó la divulgación de los mismos; 
XI. Vulnerar la seguridad de bases de datos, locales, programas o equipos, cuando resulte imputable al responsable; 
XII. Llevar a cabo la transferencia o cesión de los datos personales, fuera de los casos en que esté permitida por la Ley; 
XIII. Recabar o transferir datos personales sin el consentimiento expreso del titular, en los casos en que éste sea exigible; 
XIV. Obstruir los actos de verificación de la autoridad; 
XV. Recabar datos en forma engañosa y fraudulenta; 
XVI. Continuar con el uso ilegítimo de los datos personales cuando se ha solicitado el cese del mismo por el Instituto o los titulares; 
XVII. Tratar los datos personales de manera que se afecte o impida el ejercicio de los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición establecidos en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
XVIII. Crear bases de datos en contravención a lo dispuesto por el artículo 9, segundo párrafo de esta Ley, y 
XIX. Cualquier incumplimiento del responsable a las obligaciones establecidas a su cargo en términos de lo previsto en la presente Ley.”

87. Por lo anterior, este Órgano Garante exhorta al particular a conducir el uso de los datos personales de terceros que ahora están en su posesión con sumo respeto y secrecía, siguiendo los principios de licitud, lealtad y responsabilidad, previstos en la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares.

[bookmark: _Toc31925349]VII. De los informes del Síndico y Regidores en relación a la designación del C. Israel Valdés Moreno como Secretario de Ayuntamiento.

88. Finalmente, por cuanto hace al punto 6 de la tabla comparativa, el particular requirió lo siguiente:

“(…) se me informe por parte del Síndico y cada uno de los regidores si para la designación del C. Israel Valdés Moreno como Secretario del Ayuntamiento de Atlacomulco, conocieron o conocen de los Documentos, Curriculum Vitae, certificado, título y cédula profesional del grado que ostenta para su designación; en caso de desconocer dichos documentos, señalen si iniciaron procedimiento ante la autoridad competente para que les fuera entregado.”

89. Al respecto, es necesario enunciar que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, contempla en sus numerales 11 y 12 las responsabilidades, límites y obligaciones de entrega de información pública a los que están adheridos los Sujetos Obligados, a saber:

“Artículo 11.- Los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información que generen en el ejercicio de sus atribuciones.

Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”
(Énfasis añadido)

90. Así, la Ley de la materia reconoce la inalienable responsabilidad de los Sujetos Obligados para salvaguardar la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus funciones; sin embargo, ello no implica que deban entregar la información siguiendo estándares específicos de organización o procesamiento que requieran los particulares.
91. En consecuencia, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue la información pública solicitada, toda vez que los Sujetos Obligados no tienen el deber de generar, poseer o administrar la información pública con el grado de detalle que se pudiera señalar en la solicitud de información pública, como puede ser un documento específico, como fuera requerido por el particular; esto es, que no tienen el deber de generar un documento ad hoc, para satisfacer el derecho de acceso a la información pública.

92. Robustece lo anterior el Criterio 09-10 emitido por el Pleno del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI), ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), que dice:
“Las dependencias y entidades no están obligadas a generar documentos ad hoc para responder una solicitud de acceso a la información. Tomando en consideración lo establecido por el artículo 42 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, que establece que las dependencias y entidades sólo estarán obligadas a entregar documentos que se encuentren en sus archivos, las dependencias y entidades no están obligadas a elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información, sino que deben garantizar el acceso a la información con la que cuentan en el formato que la misma así lo permita o se encuentre, en aras de dar satisfacción a la solicitud presentada.”
 (Énfasis añadido)
93. No obstante, en su respuesta, el SUJETO OBLIGADO entregó los archivos señalados en los incisos l), m), n), o), p), q), r), s), t), u) y v) del párrafo 04 de la presente resolución, dentro de los cuales se muestran los oficios emitidos por el Síndico, el Primero, Segundo, Tercero, Cuarto, Quinto, Sexto, Séptimo, Octavo, Noveno y Décimo Regidor, quienes, esencialmente, refirieron lo siguiente:

a) Que el C. Israel Valdés Moreno únicamente debía acreditar la experiencia mínima de un año y contar con certificado de competencia laboral, mismo que la Ley Orgánica Municipal del Estado de México le facultaba obtenerlo dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que inició sus funciones, por lo que únicamente se analizó su ficha curricular para acreditar la experiencia para ocupar el cargo.

b) Que los documentos señalados por el particular no fueron desconocidos por los miembros del Ayuntamiento, sino que éstos no eran contemplados como un requisito para ocupar el cargo de Secretario del Ayuntamiento.

94. De tal manera que, a pesar de que los informes solicitados por el entonces SOLICITANTE no encuadraban como tal dentro del derecho de acceso a la información pública, sino más bien como un derecho de petición, por el cual el particular requirió al Ayuntamiento de Atlacomulco se pronunciara respecto de un planteamiento específico, el SUJETO OBLIGADO realizó las actuaciones necesarias para que el Síndico y los Regidores del municipio se manifestaran al respecto, otorgando un pronunciamiento directo, haciendo del conocimiento del particular que los documentos referidos no fueron tomados en cuenta para designar al C. Israel Valdés Moreno como Secretario del Ayuntamiento, a pesar de que, como fuera evidenciado en el punto III del presente estudio, el Ayuntamiento de Atlacomulco sí tiene competencia para poseer y administrar la información relativa a la escolaridad de éste.

95. En conclusión, por cuanto hace al punto 6 de la tabla comparativa, esta Ponencia Resolutora encuentra que el SUJETO OBLIGADO colmó la fracción de la solicitud de información en estudio.

[bookmark: _Toc31925350]QUINTO. De la versión pública.

96. Debe destacarse que, debido a la naturaleza de la información solicitada, eventualmente pudieran obrar datos personales susceptibles de protegerse, y toda vez que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México tiene el deber de velar por la protección de los datos personales aun tratándose de servidores públicos y en su caso generar la versión pública de los documentos por las consideraciones que se estimen pertinentes.

97. La clasificación total o parcial de la información requerida, mediante solicitud de acceso a la información pública, constituye una restricción al derecho humano de acceso a la información. Como reiteradamente han dicho, diversos órganos jurisdiccionales, ningún derecho es absoluto[footnoteRef:9] aunque cualquier límite o restricción, para ser legítimo, debe reunir con tres requisitos: primero, debe de estar establecida en un ordenamiento legal, antes de su aplicación; debe de corresponder a un fin legítimo y ser estrictamente proporcional con el principio o valor que se pretende preservar.[footnoteRef:10] En este caso, la clasificación total o parcial de la información es un supuesto que tanto la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en adelante, la Ley General, como la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en adelante, la Ley Estatal, establecen, y agotar el procedimiento legalmente establecido, es precisamente lo que permite acreditar el cumplimiento de los otros dos requisitos. [9:  RESTRICCIONES A LOS DERECHOS FUNDAMENTALES. ELEMENTOS QUE EL JUEZ CONSTITUCIONAL DEBE TOMAR EN CUENTA PARA CONSIDERARLAS VÁLIDAS. Ningún derecho fundamental es absoluto y en esa medida todos admiten restricciones. Sin embargo, la regulación de dichas restricciones no puede ser arbitraria. Para que las medidas emitidas por el legislador ordinario con el propósito de restringir los derechos fundamentales sean válidas, deben satisfacer al menos los siguientes requisitos: a) ser admisibles dentro del ámbito constitucional, esto es, el legislador ordinario sólo puede restringir o suspender el ejercicio de las garantías individuales con objetivos que puedan enmarcarse dentro de las previsiones de la Carta Magna; b) ser necesarias para asegurar la obtención de los fines que fundamentan la restricción constitucional, es decir, no basta que la restricción sea en términos amplios útil para la obtención de esos objetivos, sino que debe ser la idónea para su realización, lo que significa que el fin buscado por el legislador no se pueda alcanzar razonablemente por otros medios menos restrictivos de derechos fundamentales; y, c) ser proporcional, esto es, la medida legislativa debe respetar una correspondencia entre la importancia del fin buscado por la ley, y los efectos perjudiciales que produce en otros derechos e intereses constitucionales, en el entendido de que la persecución de un objetivo constitucional no puede hacerse a costa de una afectación innecesaria o desmedida a otros bienes y derechos constitucionalmente protegidos. Así, el juzgador debe determinar en cada caso si la restricción legislativa a un derecho fundamental es, en primer lugar, admisible dadas las previsiones constitucionales, en segundo lugar, si es el medio necesario para proteger esos fines o intereses constitucionalmente amparados, al no existir opciones menos restrictivas que permitan alcanzarlos; y en tercer lugar, si la distinción legislativa se encuentra dentro de las opciones de tratamiento que pueden considerarse proporcionales. De igual manera, las restricciones deberán estar en consonancia con la ley, incluidas las normas internacionales de derechos humanos, y ser compatibles con la naturaleza de los derechos amparados por la Constitución, en aras de la consecución de los objetivos legítimos perseguidos, y ser estrictamente necesarias para promover el bienestar general en una sociedad democrática. 
1a./J. 2/2012 (9a.). Primera Sala. Décima Época. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Libro V, Febrero de 2012, Pág. 533.  ]  [10:  “67. Según se ha interpretado por la jurisprudencia interamericana, el artículo 13.2 de la Convención Americana exige el cumplimiento de las siguientes tres condiciones básicas para que una limitación al derecho a la libertad de expresión sea admisible: (1) la limitación debe haber sido definida en forma precisa y clara a través de una ley formal y material, (2) la limitación debe estar orientada al logro de objetivos imperiosos autorizados por la Convención Americana, y (3) la limitación debe ser necesaria en una sociedad democrática para el logro de los fines imperiosos que se buscan; estrictamente proporcionada a la finalidad perseguida; e idónea para lograr el objetivo imperioso que pretende lograr”. Relatoría Especial para la Libertad de Expresión, Comisión Interamericana de Derechos Humanos. Marco jurídico interamericano sobre el derecho a la libertad de expresión. Párr. 67. ] 


98. El grave problema que enfrentamos en general, los acuerdos de clasificación de la información que emiten los sujetos obligados, siguen sin observar los requisitos, tanto por la complejidad del procedimiento como por la falta de atención de los operadores jurídicos.

I. Requisitos previos.

99. Los artículos 122 y 100 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que los sujetos obligados determinan que la información actualiza alguno de los supuestos de clasificación y que son los titulares de las áreas los encargados de clasificar la información. En consecuencia, son los titulares de las áreas que administran la información los que aprueban su clasificación y no el Comité de Transparencia. Al hacerlo tienen que precisar de qué información se trata (nombre, registro federal de contribuyentes, edad, fotografía, entre otros) que forme parte de algún documento o el documento que se pretende reservar (contrato, licencia, póliza, entre otros), señalando el supuesto de clasificación (confidencialidad o reserva).

100. Además, se debe señalar el procedimiento, de los tres que establecen los artículos 132 y 106 de la Ley Estatal y General, respectivamente, por el que se realiza dicha clasificación, a saber, cuando se atiende una solicitud de acceso a la información, porque lo determina una autoridad competente o porque se va a generar una versión pública para cumplir con sus obligaciones.

101. El último de estos requisitos previos consiste en que no se pueden emitir acuerdos de carácter general ni particular, según lo disponen los artículos 134 y 108 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, esto es, no se puede hacer un acuerdo para clasificar de manera general todos los documentos de un expediente o área,  sin individualizar su análisis y tampoco se puede hacer un acuerdo por cada dato que se vaya a clasificar dentro de un documento con diez datos, por ejemplo, susceptibles de ser clasificados.

II. Supuestos de clasificación.

102. Las disposiciones constitucionales y legales en la materia establecen los dos supuestos generales para clasificar la información: por reserva y por confidencialidad.

103. Los artículos 143 y 116 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan los supuestos para que la información pueda ser clasificada como confidencial:
“I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable; 
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y 
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales. 
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello. 
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública. “

104. Mientras que los artículos 130 y 105 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que la aplicación de estos supuestos debe de realizarse de manera restrictiva y limitada, por lo que debe acreditarse que se cumple con esta condición y no se pueden ampliar las excepciones o supuestos de clasificación aduciendo analogía o mayoría de razón.

105. Como consecuencia de lo anterior, el SUJETO OBLIGADO debe identificar claramente el tipo de información y hacer un juicio de subsunción o encaje[footnoteRef:11] para acreditar que el supuesto de hecho corresponde estrictamente con la hipótesis jurídica. Esto también lo debe de realizar el servidor público habilitado y el titular del área que administra la información. [11:  “De continuo hacemos un tipo de juicios que podemos llamar de encaje, y que dan lugar a enunciados del tipo ‘x es un Y’. Si sabemos o asumimos que todos los objetos o seres que reúnen las propiedades a, b y c pertenecen al conjunto de los J, cada vez que encontramos uno que tiene esas tres propiedades decimos que es un J. Y también incorporamos excepciones, como cuando asumimos que no pertenece a la categoría de los J el ser que tiene la propiedad d, aunque tenga cualesquiera otras. Entonces, de un x que tenga las propiedades  a, b, c y d diremos que no es un J. Todo esto, en verdad, son obviedades, casi perogrulladas, pero veremos que conviene aquí explicitarlas e ir paso a paso.
“También en el campo general de lo normativo realizamos, todo el rato, juicios de encaje, sea respecto de acciones, de estados de cosas o de sujetos. Si en el sistema normativo de referencia asumimos que el homicidio es una acción consistente en matar a otro de modo intencional o imprudente, calificaremos como homicidio la acción por la que A mató a B intencional o imprudentemente…
 “En la teoría jurídica más tradicional, a esos que he llamado juicios de encaje se les llama subsunciones o juicios de subsunción. Subsunciones o juicios de encaje de ese tipo, positivos o negativos, los hacemos sin parar en todo el ámbito de lo normativo, no sólo en el del derecho” GARCÍA AMADO, Juan Antonio. “¿Qué es ponderar? Sobre implicaciones y riesgos de la ponderación” en Revista Iberoamericana de Argumentación, No. 13, 2016. Pp 1-19. ] 


106. Una vez hecho lo anterior, se remite la información al Titular de la Unidad de Transparencia, con el acuerdo de clasificación correspondiente, para que sea sometido al conocimiento del Comité de Transparencia.

III. La intervención del Comité de Transparencia.

a) Formalidades para emitir el Acuerdo de Clasificación.

107. El Comité de Transparencia, según lo dispuesto en los artículos 128 y 103 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, y la fracción III del numeral Segundo de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, en adelante los Lineamientos Generales, cuenta con las facultades para confirmar, modificar o revocar la clasificación de la información que ha hecho el titular del área que administra la información. Por lo tanto, el Comité no aprueba la clasificación, sino que revisa lo que ha hecho el titular del área y confirma, modifica o revoca la decisión a través de un acuerdo.

108. Evidentemente, esta decisión implica una restricción a un derecho humano, por lo tanto, puede generar un agravio al particular y, en consecuencia, es necesario que el acto reúna con los requisitos elementales, entre ellos, que la autoridad que va a emitir el acto de autoridad sea la legalmente facultada para ello, es decir, que cumpla con el principio de reserva de ley,  por lo que no está demás señalar que el artículo 45 de la Ley Estatal, claramente señala que el Comité de Transparencia, legalmente facultado para emitir el acuerdo de clasificación, se integra por el Titular de la Unidad de Transparencia, el responsable del área coordinadora de archivos y el titular del órgano interno de control, integrado siempre por un número impar y que no debe de existir dependencia jerárquica entre sus integrantes. Cualquier otra composición del Comité puede generar vicios de legalidad de origen en el acto que restringe un derecho humano.

109. La decisión de confirmar, modificar o revocar la clasificación deberá de asentarse en un documento que registre la determinación a la que se llegue después de un análisis minucioso a partir de lo aprobado por el Titular del área que administra la información, cuyo análisis debe integrarse en la agenda de los asuntos a tratar en las sesiones, se insiste, a partir de las decisiones adoptadas previamente por los titulares de áreas y que son sujetas a control, en primera instancia, por el Comité de Transparencia.

b) Requisitos de fondo del Acuerdo de Clasificación.

110. Como se ha señalado antes, al hacer el juicio de subsunción o encaje entre el supuesto de hecho y la hipótesis jurídica, se debe acreditar la estricta correspondencia entre un elemento y otro. Ahora, en esta parte del procedimiento, que se desahoga en sede del Comité de Transparencia, la ley nos aporta mayores luces para cumplir con dicha acreditación. En los artículos 131 y 105 segundo párrafo de la Ley Estatal y de la Ley General respectivamente, y el lineamiento sexagésimo segundo de los Lineamientos Generales,  al señalar que la carga de la prueba, para justificar las restricciones, corresponde a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación.

111. De lo anterior, se desprende que para una correcta clasificación total o parcial, esto es determinar los datos que se suprimen en las versiones públicas, es necesario fundar y motivar, de manera correcta, la clasificación; considerando que todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.

112. Han sido vastos los estudios doctrinarios relativos a estos derechos fundamentales y al principio de legalidad en ellos contenidos; como ejemplo, el procesalista José Ovalle Fabela, en su obra “Garantías Constitucionales del Proceso”, refiere que “...la garantía de fundamentación impone a las autoridades el deber de precisar las disposiciones jurídicas que aplican a los hechos de que se trate y que sustenten su competencia, así como de manifestar los razonamientos que demuestren la aplicabilidad de dichas disposiciones, todo lo cual se debe traducir en una argumentación o juicio de derecho. Pero de igual manera, la garantía de motivación exige que las autoridades expongan los razonamientos con base en los cuales llegaron a la conclusión de que esos hechos son ciertos, normalmente a partir del análisis de las pruebas, lo cual se debe exteriorizar en una argumentación o juicio de hecho....”[footnoteRef:12]. [12:  Tribunales Colegiados de Circuito. Novena Epoca. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo III, marzo de 1996. Pág 769. Consultado en http://sjf.scjn.gob.mx/sjfsist/Documentos/Tesis/203/203143.pdf  el viernes 16 de junio de 2017.] 


10. Por su parte, el intérprete judicial del país ha establecido una jurisprudencia respecto a qué debe entenderse por fundamentación y motivación, en los siguientes términos:
FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. “La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.”
113. Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho.

114. En consecuencia, la fundamentación y motivación implica que, en el acto de autoridad, además de contenerse los supuestos jurídicos aplicables se expliquen claramente por qué a través de la utilización de la norma se emitió el acto. De este modo, la persona que se sienta afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.
115. En ese mismo sentido, el numeral trigésimo tercero fracción V de los Lineamientos Generales, precisa que para motivar la clasificación se deben acreditar las circunstancias de tiempo, modo y lugar.

116. Ahora bien, para cada caso además de fundar y motivar, se debe identificar con claridad que datos contenidos en las documentales que son susceptibles de suprimirse, por ejemplo, si una documental de naturaleza pública como lo es la nómina general, si bien el dato de sus remuneraciones es eminentemente público, no así todos los datos contenidos en dicho documento que son datos personales[footnoteRef:13] del servidor público que no tienen ninguna injerencia en el tema de la transparencia y la rendición de cuentas, por ejemplo, Clave Única de Registro de Población (CURP), Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.), clave de Cadenas Originales del Sellos Digitales y los Códigos Bidimensionales, también denominados Códigos QR, son datos  susceptibles de clasificarse como confidenciales mediante una versión pública que deje a la vista los datos que ofrezcan la información requerida. [13:  Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
 (…)
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;] 


117. Otro tipo de información confidencial constituyen los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos, así lo define la fracción XXI del artículo 3 de la Ley Estatal.

[bookmark: _Toc31925351]SEXTO. Vista al Órgano Interno de Control.

118. Es necesario resaltar que el recurso de revisión previsto en la Ley de la materia no es el medio para investigar y, en su caso, sancionar a servidores públicos por la omisión de la entrega de información pública o en la atención a solicitudes de información; sin embargo, derivado de que el SUJETO OBLIGADO entregó como respuesta documentos de los que se aprecian datos personales, como los nombres de los ciudadanos vecinos del Municipio de Atlacomulco, quienes tuvieron alguna participación durante las Sesiones de Cabildo Abierto del Ayuntamiento; y, por las manifestaciones vertidas por el RECURRENTE a través del Recurso de Revisión indicado al rubro, se dará vista al área competente para que en ejercicio de sus atribuciones realice las investigaciones pertinentes por las omisiones detectadas atribuibles al SUJETO OBLIGADO.

119. Por ello, es conveniente señalar la fracción X, del artículo 36, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:

“Artículo 36. El Instituto tendrá, en el ámbito de su competencia, las siguientes atribuciones:
(…)
X. Hacer del conocimiento del órgano de control interno o equivalente de cada Sujeto Obligado las infracciones a esta Ley;
(…)”
120. Lo anterior es así, ya que del análisis realizado a los archivos que muestran las Actas de la Primera, Segunda y Tercera Sesión de Cabildo Abierto, celebradas el quince (15) de marzo, catorce (14) de mayo y dos (02) de julio de dos mil diecinueve respectivamente, esta Ponencia Resolutora advirtió que el SUJETO OBLIGADO dejó a la vista los nombres de los ciudadanos vecinos del municipio quienes tuvieron alguna participación durante estas Sesiones.

121. En consecuencia, este Pleno hará del conocimiento del Órgano de Control de este Instituto de las infracciones en que el SUJETO OBLIGADO incurrió, toda vez que la naturaleza de investigar y sancionar corresponde a un ente distinto a éste a través de un procedimiento diferente al recurso de revisión, lo cual se encuentra previsto en la Ley de Transparencia Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios específicamente en sus artículos 222 y 223 que señalan lo siguiente:
“Artículo 222. Son causas de responsabilidad administrativa de los servidores públicos de los sujetos obligados, por incumplimiento de las obligaciones establecidas en la materia de la presente Ley, las siguientes:
(…)
IV. Entregar información clasificada como reservada;
V. Entregar información clasificada como confidencial fuera de los casos previstos por esta Ley;
(…)

Artículo 223. El Instituto dará vista a la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia en términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, para que determine el grado de responsabilidad de quienes incumplan con las obligaciones de la presente Ley.
(…)”
(Énfasis añadido)
122. Por lo que es menester en este asunto dar vista al Órgano de Control Interno de este Instituto para que en ejercicio de sus atribuciones, atienda las directivas marcadas en la propia Ley de la materia, con fundamento en el artículo 190 de la ley de mérito, el cual señala que, cuando este Órgano Garante determine durante la sustanciación del recurso de revisión que pudo haberse incurrido en una probable responsabilidad por el incumplimiento a las obligaciones previstas en esta Ley y las demás disposiciones jurídicas aplicables en la materia, deberá hacerlo del conocimiento del Órgano de Control Interno de la instancia competente para que éste inicie, en su caso, el procedimiento de responsabilidad respectivo, cuyo resultado deberá de ser informado al Instituto.

123. En conclusión, resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el RECURRENTE, toda vez que se actualizan las hipótesis de procedencia contenidas en el artículo 179, fracciones I, V y XIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.


124. Por lo anteriormente expuesto y fundado, éste ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:-----------------------------------------------------------------------------------------------
[bookmark: _Toc495427547][bookmark: _Toc497905366][bookmark: _Toc31925352]R E S O L U T I V O S

PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 08753/INFOEM/IP/RR/2019, en términos de los Considerandos CUARTO y QUINTO de la presente resolución.
[bookmark: _Toc477891768][bookmark: _Toc477891858][bookmark: _Toc481576259][bookmark: _Toc492590391][bookmark: _Toc462653937][bookmark: _Toc453696502][bookmark: _Toc454301155]SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta emitida por el Ayuntamiento de Atlacomulco y se ORDENA entregar vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), de ser procedente en versión pública, de la persona referida en la solicitud 00350/ATLACOM/IP/2019, la siguiente información:
a) Certificado de estudios, título y cédula profesional.

b) De ser el caso de que no cuente con alguno de los documentos referidos en el inciso a), deberá entregar el documento donde conste la escolaridad del servidor público al momento de ocupar el cargo de Secretario del Ayuntamiento.

Para efectos de lo anterior se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49 fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen y se pongan a disposición del RECURRENTE.
Finalmente, para el caso de que la información que se ordena entregar en el inciso b) no haya sido poseída o administrada, el SUJETO OBLIGADO deberá manifestar de manera clara y precisa las razones que expliquen las causas por las cuales no se cuente con la información.

[bookmark: _Toc460947013]TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 párrafo segundo y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, vigente, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de cumplimiento de la resolución en un plazo de tres días hábiles posteriores.

CUARTO. Notifíquese a XXXXXXXXXX la presente resolución y su informe justificado.

[bookmark: _GoBack]QUINTO. Se hace del conocimiento de XXXXXXXXXX que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

SEXTO. Gírese oficio al Contralor Interno y Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto para hacer de su conocimiento la presente resolución a fin de que en ejercicio de sus atribuciones y de conformidad al artículo 190 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, determine lo conducente en términos del Considerando SEXTO.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ;  JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA QUINTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DOCE (12) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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24 de septiembro do 2019

C. AIDA SANCHEZ RUIZ

TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCGIA
DEL AYUNTAMIENTO DE ATLACOMULCO
PRESENTE

El que suscrbe el prosents, G. Israel Valiés Moreno, e solicila amablemente Ia
desindexacién de mis datos personales, ya que desde hoy dejo de ser servidor pablico de]
Ayuntarmiento de Afacomuico, asi mismo, manifiosto mi negativa a fa publicacien dé
cualquiera de mis datos personales proporcionados y soficito. el blogueo correspondients,
¥a que para ocuper el cargo de secretario del ayuntamionto acredlte en su momanto con
el documento denominado *CERTIFICADO DE COMPETENCIA LABORAL'  mismo qug
¥a 50 encuentra publicado en la plataforma IPOMEX. 2019 en transparencia proactiva; y
con ef curriculum, a experiencia para ocupar dicho cargo, tal y como lo rofere la Ley
Orgéinica Muricipal, y en funcién del articulo 92, fraccién | de dicha normalividad; no
rostita necssario que of Secrelarlo del Ayuntamiento de Allacomuico tenga Tio
Profesional, en virtud del nimero de habitantes, por o que niego el consentimiento para 14
publicacién e informacion adicional a la publicada en su momento.

Solicito que toda mi informacion sea prolegida por la Ley de Proloccion de Datos
Personalos en Posesion de Sujetos Obligados del Estado do México y Municipios, toda
voz que el Ayuntamiento debe garantizar la integridad y confidencialidad de mis dalos
personales, con el fin de vitar posibles responsabilidades en relacion con ol Tatamionto,
por lo que fe solicito fome (as acciones y mecanismos para proteger el entorno fisico dé.
todes los datos personales proporcionados por su servidor.

Sirvase informarlo alas dreas correspondientes. PRESIDENCIA Hity

T o)
ATLAGOMULGO, MEx,

Sin més por el momento, me reftgro a sus apreciables érdencs. [
45 f

UNIDAD DE TRANSPARENC)

RECIBIDO

/2020





